
CAPITULO V. 

DE LA INTERPRETACIÓN DE L09 CONTRATOS. 

500. Los art.,. 1,156-1,164 contit:neu reglas concrrt.iea· 
tes á la interpretación de 108 e ,nlratos. Se han tomado de 
Po' lIicT, Y él nos servirá de gtda eu la explicación .uBcin­
ta que vlImos á dar. Las regla~ mismas no son uud(J'a-; 
la dificultad estl1 en aplicarlas bien, r la ¡.plicación queda 
neee.mrÍtlmente á la prudencia y á la ilu~tración del juez. 
J<~~ d .. j,¡ri~prudencia que los art~. 1,156 y Biguiente~ no 
tic;,,'a lIn carácter imperativo; por su misma n!lturaleza, 
dire h C0rte de Casación, constituyen ronsejos dados al 
juez por el legislador, para,la interpretación de lo~ con· 
tratns, r no reglas absolutas cuya inobJervancia entraña­
ra la nulida·l de 1:\ aeci~ión que se hubiese dado. (1) 

5()1.~ La Gorte de Casación reconoció á los tribunales un 
poder de interpretación muy ext~n80. Citsrémos nn ejemplo 
notable. Ante un notario se cdebró la v'llta de un terre. 
no en la Provincia de Ager; Re indic,\, .egún 103 USOH del 
p3í~, uua extensión de 180 pan" cl~ b'¡c·y P '. lo ({'te hace de 
1.500 á 1,600 hectár'Jas; 8e (lijo, 'lIle Pl! (~aCO de défi"'¡t., la 
re~ta estipulada de 720 fr:\ncoq sería reduciJa á nueve 
francod por cada par de bup!,·.j meno-o Cuando 108 eolU. 
pudores comenzaron á exphL\1' el il!lI1t¡eble, udvirtieron 

I Denegada casación, 2·1 de Feurero <lo 1868 (Dalloz, 1868,1, 308). 
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que sólo habia una extensión de 80 pares de bueyes aproxi. 
madament,e. Formularon una acción de reducción, en vir­
tud de su contrato. Después de largos trámites, la Corte 
de Aix rechazó la demanda. Ateniéndose á los términos 
de la escritura, faltó una extensión de 100 pllres de 
bueyes en el terreno prometido. Aplicando también á la 
letra la cláusula del contrato que redujo la renta en nueve 
francos por cllda par de bueyes que faltaran, se llegarla 
á una reducción de 900 francos; es decir, que la venta 
fué completatnente IInula,la y que no quedó precio. No fué 
esa, cierhmente,'la intención de las partes contratantes. 
Hubo, pues, un error ea el contrato. Tomando la cifra de 
llueve francos por la unidad del precio de cada par de 
bueyes, r multiplicándola por 80, [se encuentra exacta· 
meote el precio de 720 franco!, que fué el de la venta es· 
tipulada en el contrato, Resulta que es por un error cvi­
dentl:j por lo que el contrato indicó una extensión de 180 
pares Je bueyes; fué 80 pareR lo que las partes qui~ieron 
decir. Siendo rectificad.) este error, la demanda en reduc­
ción cayó, puesto q 'le la extensión real fué lo menos de 
SO pares de bueye~. 

Los compradores recurtieroh en casación sosteniendo 
que la Corte violó el arto 1,134 obligando al cumplimien. 
to del contrato bajo ,el pret~xto de interpretarlo. La 8en­
tcncLa de denegada casación y las conclusiones del .tboga. 
do Generlfl" Fabre fiJrmularon con una grande presición la 
extensió.ldel poder de interpretación y el limite de este 
poder. El arto 1,134 dice que los contratos tienen lugar 
de ley entre aquellos que 10R han celebrado. Para que es­
ta disposición sea violada, se necesita que el juez, después 
de haber declarado que la intención de las partes ha sido 
celebrar tal contrato, agregue que, Hin embargo, él juzga 
por razoues de equidad, deber modificar el contrato he­
cho; por ejemplo, porque encuentra exageradas las venta-
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jas que el cúntrato da á una de las partes. Entonces puede 
decirse, ciertamente, que el juez pone 811 voluntad en Ill­
gar de la voluntad '! 11" reconoció h~ber sido la de lai par· 
te~J y vuelve entone,;, á hacer el contrato. El juez, por el 
~ontrario, se limita á bmcar cuál ha ~iJ'J el pen8amiento 
de las parte~ contratante-, y está en ~u derecho, y sin 8ali~ 
de esta vía, lllJ traspa~a In~ límites de su po(!er. ¿Por :¡ué 
la interpretación de tlll contrato Ileg!!. á ser necesaria? Por 
que contiene cbú~ula~ contradictoriM que cada una de 
las partt:'~ inv'lcan en favor del sentido que le. dall. Esta 
es uua contradicción aparente, r~al, qlle el juez está lla­
mado á corregir. En el cad", la cifrd <le la extp,usión atri­
buirla en el contrato al iumu,!hle veudido, I>stuvo en con­
tradicción con las otras cláu.uhk 'ld c()utratp. Debió ele· 
girse eutre las cláuslllas y la cilra. El jQ(:z se pronunció 
en favor de las cláusulas contra la cifra. Rectificando la 
cifra inter¡;retó el contrato, y declaró cuál habla sido la 
verdadera intención de laH partes. 

La Oorte de Casacióu juzgó que,. en las circunstanciás 
de la causa, tuvo necesidad el juez de interpretar el con­
trr.to en un sentido que hiciese po~ible su cumplimiento. 
Alguna audacia, dijo la sentencia, puede haber en la inter­
pretación p'lr la cll.d Re juzgó que la declaración de 180 
pares de bueyes fué una error de redacción y que la' par­
tes solamellte habjll.n querido decir 80 (lares; esta interpre. 
tación del contrato, aun admitiendo que estuviese mal he. 
cha, no constituía una violación del arto 1,134. (li 

50't. El arto 1,156 dice: "I1ebe buscarse en 10B contratos 
cuttl ha sido la intención común de las partes contratantes, 
más bien que detener~e en el sentido liter.al de los térmi­
nos." Esta regla, tomada de Pothier, está mal formulada, 
pues parece decir que siempre, y aun cuando 'll sentido 

1 Denegada casación, 22 de Noviembre lle 1865 (Dalloz, 1866,1, 
108). 
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literal no deje duda alguna, debe consultarse la inlención 
de las partes contratantes, de tal manera que esta inten­
ción deba siempre ser prefaina 11. la letra uel contrato. No 
es ese el pensamiento delle~i8Iador. Domat formula mejor 
esta primtlra regla de interprtltación que es fundamental. 
"Si, 108 térmiuo~ de un contrato pareceu contrarios á la 
intención de los contratant.es, PQI' otl'a parte evidente, ciebe 
eeguirse esta inteución u.a~ bum qut: los térmillo~." (1) 
Ante todo, debe ver.e si los términus parecen contrario~ á 
la intenció¡¡; es decir, bi hay alguna duda sobre )0 que las 
parte~ han queri<lo. ¿Cu{lIido el>ta duda existe? Cuando 
los términos dd contrato son susceptibles de muchas ill­
terpr"taciones; pero si los término~ bún cJuo~; si no dt'jlln 
lugar á duda, debe atenerStl á la letra, porque en este ca' 
80 no hay lugar á interpretac ión, En este sentido es en tll 
que se expresan las leyeb rOlllanas, (2) y también en este 
&entido está la di8posición que ha ('xplicado el Consejo de 
Estado, (3) La doctrina y la jurisprudencia están de Bcuen 
do. Citarémo~ es te viejo adagio: Cum in 'Verbi~ milla ambi· 
guitas est, n01l est movenda voluntatis qUa!stio. La razón es que 
la intención de las partes se expresa por )0. términos de 
que se sirven, y, por tanto, cuando los términos son claros, 
la intención, por es'o mismo, es cierta; si en este caso se 
va á buscar la inteneión de las partes, se pondrla en lugar 
de la intención man if~stada clararuen te por las partes mis· 
mas, la intención que el intérprete estableciera, por vla8 
más ó menos deductiva8; es decir, que se preferirla á una 
intención cierta una intención Incierta, En 108 contratos. 
como en las leyes, debe a plicarae á la interpretación esl a 
regla tan sabia que los autores del primer proyecto del 

1 !>omat, Leyes Oivl!es, lib. 1, tíe. 1, spo. lI, arto 9, pág. 23. 
2 L,25, 1)(0. 1, De legat ,nI (t. XXXII). Demant~, t, V, página 

112, núm. 73, y tollos los autores. 
3 Asamblea del 11 Brumal'ío, afio XII, núm, 55 (Loor6, t. VI, 

pt.S·84.), 
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Código Civil hablan formulado en el título preliminar: 
"Cuando una leyes clara, no debe eludirse la letra bajo 
pretexto de penetrar el esplritu." (1) 

La jurisprudencia est:í el1 este sentido. "Si, dijo la Corte 
de Caen, los coctratos de las partes deben ser entendidos, 
según el espiritu y la intención de dichos contratos, más 
bien que según IOR términos de una cláusula aislada, puell 
esto sólo pue~e ser ('n el caso en que los contratos presen­
ten duda soble la intención ;:omún de los contratllntes, ó 
cuando una cláusula es susceptible de dos sentidos; pero 
cuando los cOlltratos sún claros y precisos, no es permitido 
al juez dispensa r tÍ una de las partes de cumplir estos 
contratos, snponiendo en las partes una intención contra­
ria ai ~entid!) litaral de las cláusulas del contrato." (2) Se 
ha juzga(lo, según el mismo principio, que no se dE>be ha· 
cer tÍ un lado la Mignificación propia de los términos sino 
cuando es manifiesto que las partes han querido emplear. 
los en un sentido impropio. (3) 

¿Es esto decir que el juez jamás puede hacer tÍ un lado 
la letra del centrat ... ? Acabamos de referir (núm. 50) un 
caso notilb1e en el cual el juez corrigió un error manifies­
to que había en la ndacción. Cuando es evidente, COUlO 

dice Domat, que lo~ términos de que las parte.s han ser­
vido, no correspdllden á su pensamiento, debe ciertamente 
atener~e al espiritu de prefereuci~ de la letra. En el ne­
gocio que Be presentó ante h Corte de Casación, el Abo­
gado General Paul Fabre, dijo muy bien que el j'lCZ no 
eBttÍ má, ligado por los contratos que por las leyes; y si 
~e encuentran en las leyea 6rrore~ materiales que la jutÍs' 

1 Véase el t. 1 de estos Principios, uúm. 273. 
:J Caen, 28 de Enero (h! 1827 (Dallo2:, palabra Obliqac;one., núme­

ro 849, 3.0) Oomp.irense las otras ~(lntencias citadas por Dalloz, nú. 
mero 84\!, l.' Y %~ 

3 Lí~Ja, 5 de Julio de 1860 (Jlasicrisia, 186l, 2, 290). 
r d~ D. TOMO XVI.-84 
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prudencia ha corregido, ¿por qué el juez no ha de tener 
el mismo poder en la interpretación de los contratos? Asi, 
el arto ~13 del Código de Comercio dijo: el "tercero" e;:n­
bargado, en lugar de decir el "deudor" embargado; el 
Código Penal de 1810, arto 477, remite al arto 476, en lugar 
de remitir al arto 475; 5. o Los tribunales no han vacilado 
en corregir estos errores, restableciendo la intención aun 
á pesar de los textos, y tienen, ciertamente, el mismo de­
recho en materia de contratos. (i) 

503. ¿Cómo puede el juez conocer la intención de 111.8 

partes contratantes? La cuestión es saber si debe ~eguirse, 
en materia de contratos, la regla de interpretación que se 
admite para las disposiciones testamentaria~. ¿Es única. 
mente en el acto en el que el juez debe buscar lo que las 
partes han querido, ó puede consultar las circunstaúcias 
de la causa y aun otros documentos mimados de las par~ 
tes? Se convil'ne en admitir que el juez puede sacar 108 

elementos de BU convicción fuera del contrato. El princi. 
pio restrictivo que limita el poder del juez en materia de 
testamentos, se desprende de la solemnidad del acto, y es, 
por tanto, extraño ti. los contratos. Solamente que deben 
tenarse en cuenta las reglas que rigen las pruebas. Hay 
una que es capital para nuestra cuestión, y es que "las le­
tras hacen testigos." Ninguna prueba por testigos, dice pi 
arto 1,341, debe recibirse contra el contenido de los acto~, 
ni Bobre lo que se hubiese alegado haber dicho a.nte~, en. 
tonces ó después de los actos, tÍ menos que no se encuen· 
tre en un caso en que, por excepción, la prueba te,timonial 
es admitida; tal sería el caso en que existie~e un prin~ipio 
de prueba por escrito ta.rt. 1.347). En cuanto ti. los escritos 
que UDa de las partes invoca para la interpretaci,ín de un 
contrato, debe igualmente aplicarse las reglas que rigen 

1 Requisitoria de Paul Fabre ,Dalloz, 1866, 1, 109). 
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las pruebas, y es de priucipio que nadie puede crearse un 
título á si mismo (art. 1,330); se necesita. pues, que el es' 
crito provenga de la parte á la cual Be opone. (1) 

Con estas reRtricciones el juez puede sacar los elemenw 
tas de su convicci6n, sea de los hechos, sea de 108 docu­
mentos. La juriRprlldencia está de acuerdo con la doctri· 
na. Se ha juzgado que los tribunales pueden interpretar 
UD contrato sinalagmático por un testamento que proven' 
ga de una de las partes. (2) Los actos que tengan lugar 
entre las mismas parte8, y el mismo día, pueden interpre­
tarse el uao y el otm. (3) Es también de jurisprudencia 
que un contrato puede ser interpretado por las circuns­
tancias en las cuales se ha Bubscri pta. (4) 

504. Toullier nota, según Dumoulín, que el medio más 
seguro de fijar el verdadero sentido de un con trato, es fijar­
se en la posesión y en la interpretación que las partes ha­
yan hecho ellas mismas del acto, por el modo Joma lo han 
ejecutado. (5) La jurisprudencia ha consagrado esta máxi' 
ma: "Cuando los actos presentan alguna incertidumbre, 
dice la Corte de Casaci6n, la interpretación más segura es 
el cumplimiento voluntario, formal V completo que le han 
dado las partlls interesadlts que se obligan as! á no acep­
tar un desconocimiento de sus propios hechos." En el caso 
se trat6 de fijar la extensión de un bosque sujeto á dere­
chos de uso. E;ta t1xtensión, mal fijada en el titulo de con­
cesión, se encontr6 determinada en planos y cartas topo­
gráficas posteriores dirigidas en presencia de los interesa, 

1 Demolombe, t. XXV. pág. 8, núms. 1-11 . Ltlrombiere, t. 1, pli· 
ginR 617, arto 1156, nílm. 5 (Ed. B., t. 1, pág. 1M). 

2 Denegada casllciólI, :n de Mayo de 1828 (DaIloz, palabra Obli­
gaciones, núm. 882. 2"1 

3 1'0108:1. 13 de Febrero ue 1830 (Dalloz, palallra Obligacione8, nú· 
mero 365, 1") 

4 Denegada casación, 29 (lo Enero ue 1834 (Dalloz, palabra Obli. 
gaeiones, núm. 1362). 

1) Toullier, t. III, 2, pág, 212, núm. 320, nota 1. 
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dos y aprobadas por su cumplimiento voluntario y com­
pleto. La Corte de Metz aceptó este lindero. Se demandó 
en casación fundada en la violación del título constitutivo. 
La dema[¡da filé rechazadlt, porque la Corte no hizo más 
que interpretar el titulo por el cumplimiento que las par­
tes contratantes le habían dado 

505 La intención <le las partes puede también determi· 
narse por los usos del pal~ en que los contratos se celebran; 
los tEÍrminos del acto deben ser interpretados .egún el 
sentido que ~e les da en donde se ha comenzado d acto Ó 

en donde debe ser ejecutado. Si, pues, los. U~08 varian de 
un pals á otro, debe hbcer~e la interpretar.ión conforme al 
U80 qne se sigue ah( en donde las partds hlln contra'ado 
y el) donde debe hacerse el cumplimiento. (1) 

506 El art. 1,157 da una segunda regla de interpreta­
ción "Cuando uná cláusula es susceptible de dos sentidos, 
debe más bien entenderse eu el que pueda tener algún 
efecto que en el que no produzca efecto alguno." No debe 
abusarse de estas reglas como se ha hecho alguna vez pa­
ra hacer decir á las psrtes otra co~a que lo que han que· 
rido decir Volverémos á lo que se ha dicho sobie las 
substituciones en el titulo "De los Testamentos." (2) 

507. "Los términos 8usceptible~ de Jos sentidos, deben 
tomarse en el sentido que mejor convenga á la materia del 
contrato" ¡arto 1.158). Por ejemplo, dice Pothier, si hu­
biese dicho por un acto "que yo haya arrendado por nueve 
años cierta finca, por la suma de 300 libras," estos térmi­
mos, "la ~uma de 300 libras," no se entienden de una su­
ma pagada una vez, sino de una suma anual de 300 libra~ 
por cada uno de los nueve años que durase el arrenda­
miento, pues es de la naturalez~ del arrendamiento que el 

1 Bruaelu. 28 dol Diciembre de 1863 (Pasicrisia. 1864, 2, 283). 
2 Véase el t. XIV de eatoa Prin,c;piol, 'lÚQJs. '86 y 187. 
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precio consiste en una prestación RIIUr.\ Otra COMa sería 
si fuese evidente que la suma de 300 lihras rppr .. senta el 
,-a!or de 108 nueve años de URO. Se ve por 1 .. restricción 
que Pothier hace al principio fOfmulll.1o por el art 1,158, 
que estas reglas nada tienen de absoluto; todM repiten que 
109 contratos deben interpretarse según la intención d¿ las 
partes, lo que ea esencialmente una cuestión de hecho y 
de circumtancias, y estos elementos de apreciación varlan 
de un juicio á otro. (l) 

508. "L" que es ambiguo se interpreta por lo <lue es de 
uso en el paíij eu que t:1 aeta ha ¡Jasaa,," (art.l,159i, ¿Cuál 
eR el uso que (1~be segllirHe? La ley re~ponde: el uon del 
país en que el aeta ha pasado es también ahí en -laude oro 
dinari9.mpnte el pontrato 8e cumple,yell\onces no hay duda 
alguna. Pero Ri el contrato debe cumplirse en o~( a parle, 
el juez deberá decidir según la~ circullstancias, y sobre 
todo Hegún la naturalez'l del contrato por cuyo uso debe 
interpretarse. Yo arriendo en el campo el arrendamiento 
de nn:i casa situada en la ciudad: son los usos de la ciudad 
lo" que deben consultar8e para interpretar el contrato. (2) 

509. "Se deben ~uplir en el contrato laR cláusulas que 
Rean de uso, aunque no .e expresen" (art. 1,160), Pothier 
cita como ejemi'lo el contrato de arrendamiento de una ca 
sa, aunque no se haya expresado que el precio se pagarla 
por medio término en la tiain t-J e~n y en N.¡>[; esta cláu -
Bula se sobreentiende, porqU9 el tiempo .. n que Pothier es­
cribió esto fué de uso. Los usos se modifican eOIl las Cad' 

tumbres y las creencia~. ~Lo que suc",le ahora eu ciertas 
clases de la sociedad es lo que fué en la Saiut-Jean? 

510. "Todas las cláusulas de los contrato~ se interpre. 



&70 OBLIGACIONSS. 

tan las unas por las otra~, dando á cada lIno el sentido 'lue 
reeulta de todu el acto" (8rt. 1,161). pothier da un f'jem­
plo tomado de una ley romana. Se dijo, en un contrato de 
venta, en la primera cláusula, que la finca He vendía libre 
de toda carga real; en una segunda clÁusula se dijo que el 
vendedor 8ólo salía garante de su~ hechos' E~ta HeguDda 
cláusula sirve para interpretar la primera y ~strecha la ge' 
reralidlld de los términos. Por la primera cláusula, el 
vendedor no prometió otra cosa, ,ino que no impu~o loar­
ga alguna sobre la !lnca vendida, y qul' e,ta e.',uvo libre 
de todaa lasque hubiese podido impollerle, pero ,óln cre 
yó asegurar que la finca estuvo libre de cargas que hubie­
ran sido impuestas por sus autores, y de las cuales no 
tuvo conocimiento. 

Es en el caso del arto 1,161 en el que la Corte de Casa' 
ción ha decidido que las reglas de los arts. 1,156 y si­
guientes sólo son consejos. La escritura de las cargas otor­
gada para la adjudicación de un inmueble dividido en 
muchos lotes, contenía la cláu6u1& siguiente: c'Los adjudi­
catarios tendrán el uso de todos los caminos existentes 
para llegar á los lotes que ellos adquieran, y estarán obli­
gados á ser á su costa todos 108 caminos indicados en el 
plano." A pesar de los términos absolutos de esta dispo­
sición, se juzgó que no pudo ser invocada por ciertos adl 
judicatarios en cuyo interés J~ cláusula había sido inser­
tada en la escritura de cargas. Se demandó en casación 
por violación de los arts. 1,156 y siguientes. La Co~te, 
rechazando la demanda, comenzó por decir que loe artí­
culos precitad08 no tienen un carácter imperativo. Y 
además, agrega, hijos de haber violado estos srtículos, la 
sentencia atacada hace una jasta aplicación; en efecto, en 
lugar de aislar el arto 2 de la escritura de cargas é interpre­
tarlo en el sentido absoluto que parecia presentar, la Corl 
te lo relacionó con otras cláusulas del contrato, y concluw 



y6 de esta combinación que la disposición litigiosa no tu­
vo el sentido absoluto que la demanda le dió. ,1) 

Los términos generales del art. 1,156 y siguientes se 
prestan á las irlterpretaciones más extrañas. Asl, se ha de~ 
ducido del arto 1,161 que ha diversas disposiciones com­
prendidas en un mismo acto forman un todo, de suerte 
que el acto seria vicioso enteramente si alguna de las dis. 
pmiciones fuese nula. La ley no diee elto, Un acto puede 
contener d¡apo,iciones diversas formando ot.ros tantos con­
venios particulares, independientes un08 de 103 otros, y 
cada uno, por consiguien~e, debe ser interpretado como 
un contrato separado. (2\ 

511. "En la. duda, el.contrato se intErf-r~ta contrI!. aquel 
que ha estipulado y en favor de aquel que ha contraltio 
la obligación" (art. 1,162). Pothier indica la razón de es­
ta regla. Al acreedor, dice, deb~ imputarse el no haberse 
explicado mejor, porque es el que estipula, y, por tanto, 
el que quiere y debe <lecir lo que quiere; y no puede ha~ 
ber ohligación á cargo del deudor, si no estll sometido for­
malmente. Si, pue8, la ley se declara en favor del deudor, 
es porqllfl nadie se pre~llme obligado; la libertad e8 de de' 
recho comón, v p"ra que haya deuda se necesita qUilla 
libertad na tural se haya rpst.ringido; la duda debe, por 
consiguiente. intErpr~tarse en favor del deudor. El Có..ii. 
go c"utiena lIIu('ha' I\phca~:ion~s del principio. El térmi­
no se presu·TIp. e,tipula!l , en favor del deudor iart. 1,187); 
en las obligaciones alter nati va~ la elecdón pertenece al 
deultor HÍ no He ha concedido expresamente el acreedor 
(art.. 1,190); el P"w) se hace P!l el domicilio del deudor, 
c,¡au·lo .e trat" ,le c.,~a.~indderminl\da8. Ha.y un caso en 
qu~ la ley d~roga la regla del arto 1,162: los pactos am-

1 Denegad" cus'lción, 24 de F\\ur\\ro de 186il (DaUoz, 1068, 1, 
3081· 

2 Bruselas, 10 de Manio de 18611 (FMicrisia, 1864.1 2, 192). 
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biguos ú obscuros se interpr~tan contra el vendedor (ar­
ticulo 1,602). Volverémos á ver esta disposición en el ti· 
tulo "De la Vanta," 

Hay que cuidarse de entender la regla del art, 1,16'Z y 
las aplicaciones que el Código da, en el sentido de que el 
juez deba siempre pronunciar en favor del deudor. La 
ley no dice eNto, ni podría Ilecirlo sin llevar un atenta­
do á los derechos del acreedor. Pothier Be deja llevar al­
gunas veces por consideracione. de equidad ó de carillad, 
é interpreta el contrato en flivor del deudor, aun cuando 
no haya duda alguna 8;)bre la intenciín de las partes con­
tratantes. Los autores del Uód;go, como lo hemos ya DO­

tado, no han seguid,) á Pothier pn esta via. En cuanto al 
art. 1,162, no dice que el contrato debe siemprt interpre· 
tarse en favor d~l deudor, dice que esto debe hacerse 
en caso de duda. En eMte sentido es en el que Domat eXA 
plica la regla, y lo que dice e~ el mejor comentario de la 
ley: ~'la8 obscuridades y las ince,.tidz¡mbres de las cláusulas 
que obligan, se interpretan en favor del que se ha obliga. 
do, y debe estrechars" la obligacÍon en sentido que la dis' 
minuye. Porque aquel que se obligd, trata de hacf:rlo lo 
menos posiblf:!, y el otro aa deUlo ~xpiicar claramente lo 
que· pretendi6. Pero si otfdS reglas exigen que se interpre­
te contra el obligado, se entiende la oblígaci6n sl'gún las 
circunstancias. Y en general cuandu la obligaci611 es baBtano 
tI eillttnsa, no debe eilltendllrse ni restringirse en perjuicio de uno 
para favorecer al otro." (ll ¿Cuándo Domat admite que el 
contrato deba j,.¡terpretarse contra el deudor? Cuando la 
obscuridad, la ambigüedad ó cualquiera otro vicio de la 
redacción, es un efecto de la mala fe ó de la culpa del que 
debe explicar 8U intención. 

512. "Por generales que sean los términos en que un 

1 Domat, Leye. Oiviles, lib, r, tit. r, seo, II, arta. 13 y 14. 
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contrato está concebid<', sólo comprende las COSaI sobre 
las cuales parece que las [lart~8 se propusieron contratar" 
(art. 1,163).' Para interpretar una ley, debe verse cuál ha 
sido el objeto que el le¡?islador tuvo á la yista. Lo mis· 
mo sucede con los cunt. atos; los términos generales que 
las partes emplean, no pueden referirse á cosas en que no 
han pensado. E,ta es la explicación de Dornat. Cita como 
ejemplo una liquidación general, relativa á una cuenta de 
recibo y de gastos; ésta no anula las obligaciones que no 
han estado en la cuenta. (1) El Código aplicó el principio 
á las transacciones; éstas no sólo arregllln las dificultades 
que se encuentran comprendidlls, aun cuando las partes 
hubieran manifestado 8U intención por términos genera­
les (art. ?',049). 

513. El arto 1,164 establece una última regla. "Cuando 
en un contrato se ha expresado un caso para explicar la 
obligación, nu oe entiende haber querido por esto restrin­
gir la inteligencia que la obligación recibe de derecho en 
IOB casos no expre;ados." E~ta disposición rechazlI la ar­
gumentación llamada "á contrllrio" que S6 funda en el 
silencio, se!! del legislador, ~ea de las partes contratantes. 
Varia'~ vece~ hemos condenado e~ta interptetaci,in deduc· 
tiva que llega frecuentemente á hacer decir allegi~lador 
lo que no ha querido decir. Oon menos razón aún deben 
aplicar~e al silencio de las partes contrarantes, porqu.dos 
contratos S6 rt'dactan con meno~ inteligencia y cuidado 
q ut' las leyes. 

Pothier cita como ejemplo un contrato de matrimonio 
pn que se diju: "Los futuros esposos estarán en comuni­
~¡ad de bier.~s, en euya comunidad entrará el mobiliario 
de las sncesiones que les d~jen." Si .e aplicar!> el argu-

1 Dornat, Leyes Civiles, liu. l, tít. l, se3. Il, arto 21, pág. 24. 
P. de 1). TOMO XVI._ 85 
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mento "á contrario," se diría que la& otras cosas que por 
derecho común entran en la comunidad, quedan exclui­
das, limitando la comunidad los futuros esposos á los bie­
nes hereditarios. Esto aeria razonar muy mal. Si las par­
tes han hablado de sucesiones, es, probablemente, porq ue 
aiendo poco instruidas hall dudado que el mobiliario de 
las sucesiones entra en comunidad. Pueden haber tenido 
otras razones para mencionar las sucesiones, todas extra­
ñas á la intención restrictin que se led supone. El deber 
del intérprete es no examinar el silencio de las partes y 
atenerse á lo que han dicho. (1) 

FIN DEL TOMO DtCllfOS_XTO. 

1 Pothior,])e 148 Obligaciones, t. XV. núro. 100. 
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